
 

PRONUNCIAMIENTO 

A la opinión pública 

A las y los legisladores del Congreso del Estado de Chihuahua  

A las autoridades de los tres órdenes de gobierno 

A la comunidad periodística nacional 

CONDENAMOS CUALQUIER ACTO DE INTIMIDACIÓN O AGRESIÓN CONTRA 

EL EJERCICIO PERIODÍSTICO Y EXIGIMOS RESPETO A NUESTRO 

COMPAÑERO CARLOS GONZÁLEZ 

El Foro Nacional de Periodistas y Comunicadores expresa su más enérgica 

condena ante los hechos ocurridos en el Congreso del Estado de Chihuahua, 

donde nuestro compañero Carlos González fue objeto de conductas intimidatorias, 

agresivas y ofensivas por parte del diputado local de Morena, Pedro Torres, 

mientras desempeñaba funciones inherentes a su responsabilidad institucional. 

Los hechos denunciados resultan particularmente graves por haberse registrado 

en el recinto legislativo, espacio que debe ser ejemplo de civilidad, respeto y 

apego a los principios democráticos. Ningún cargo público, representación popular 

o investidura política otorga derecho alguno para recurrir a la descalificación, la 

intimidación, el menosprecio o cualquier forma de agresión física o verbal contra 

persona alguna. 

 



 

Carlos González no solamente se desempeña como Coordinador de 

Comunicación Social del Congreso del Estado; es, además, un periodista de 

amplia trayectoria, reconocido por su profesionalismo, integridad, probidad y 

compromiso con el ejercicio responsable de la comunicación y el periodismo en 

Chihuahua. Su trabajo ha sido valorado durante años por colegas, medios de 

comunicación e instituciones, construyendo una reputación basada en la ética, la 

responsabilidad y el respeto. 

Por ello, rechazamos categóricamente cualquier conducta que pretenda vulnerar 

su dignidad personal, desacreditar su labor profesional o interferir con las 

funciones que desempeña para garantizar condiciones adecuadas para el trabajo 

informativo de los medios de comunicación. 

La libertad de expresión y el ejercicio periodístico constituyen pilares 

fundamentales de toda sociedad democrática. En un país donde las agresiones 

contra periodistas y comunicadores continúan siendo una preocupación 

permanente, resulta inadmisible que desde espacios de poder se reproduzcan 

conductas de intolerancia, hostigamiento o abuso contra quienes tienen la 

responsabilidad de informar y facilitar el acceso de la ciudadanía a la información 

pública. 

Resulta especialmente preocupante que este tipo de conductas provengan de un 

representante popular, cuya responsabilidad es privilegiar el diálogo, el respeto y 

la construcción de acuerdos. La función pública exige mesura, tolerancia y apego 

irrestricto a los principios democráticos, nunca actitudes de confrontación o 

menosprecio hacia quienes desempeñan una labor profesional e institucional. 



 

Exigimos al diputado Pedro Torres ofrecer una disculpa pública a Carlos González 

por los hechos ocurridos, conducirse con la responsabilidad que demanda su 

investidura y abstenerse de incurrir nuevamente en conductas que atenten contra 

la dignidad de las personas y el libre ejercicio de las labores de comunicación y 

periodismo. 

Asimismo, hacemos un llamado a todas las fuerzas políticas representadas en el 

Congreso del Estado de Chihuahua para que contribuyan a preservar un clima de 

respeto institucional y civilidad, garantizando condiciones adecuadas para el 

desempeño de quienes tienen la responsabilidad de informar a la sociedad. 

El Foro Nacional de Periodistas y Comunicadores reitera su respaldo absoluto a 

Carlos González y expresa su solidaridad con todas y todos los periodistas, 

comunicadores y trabajadores de los medios de comunicación que diariamente 

desempeñan su labor con profesionalismo, responsabilidad y compromiso social. 

La dignidad de las personas no admite excepciones. El respeto al periodismo no 

es una concesión; es una obligación democrática. 

Atentamente 

 

 

Jorge Iván Duarte Medina 

Presidente Nacional 

Foro Nacional de Periodistas y Comunicadores 



 

Ciudad de México a 29 de mayo de 2026 


